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Misión: Órgano C onst irltciona t qae juzga et¿esenpeño de tos lttagistratlos Judicnles, Agen¡es Fiscales ¡' Delensores Púbticos por ta s l¡esta
cornisión de del¡tos o mal deseñpeño en el ejerc¡c¡o de susfunc¡ones, obseñdfido el debido proceso t lelanrlo por la conecla adnifi^¡racón de

Jtsticia. en tutela de los derechos de los cntdadanos.

INFORME D.A. No 57 /2.025.

REFERE,NCIA:
Inforrne clc luditoría rcfcrcnte al control de Renclición de
(luentas, correspondicnte a las documentaciones dc
sueldos dcl mes dc f ulio del ejercicio fiscal 2.025.

FECHA DE INICIO DE
ELABORACION:

DEPENDENCIA:

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Lic. Rubón -\1'ala Olmedo, Dircctor General dc la
Dirección Genetal dc -\dministraci<in v Finanzas.
. Lic. Andrea de 1os Ríos, Directora de la Dirección
Financiera.
. Prof. Dr. Cósar Antonir¡ Garar', Prcsidente del.f urado
de En)uiciamiento de Nlagistrados.
. ,\bg. Alcxander \\/igberto Amarilla Balmaceda,
Director Iijccutivo.
. Abg. I\Iaría Gabriela Irún Eüzechc, Secretarí¿ (leneral
. Lic. Rubén Ayala Olmedo, Director (leneral dc la
Dirección (ieneral dc .\dministraci<in y Finanzas.
. Lic. Andrea de 1os Ríos, Ditectora de la Direcci<'¡n
Financiera.

DESTINATARIOS:

PROCESO:

Infotmc dando cumplimiento al Plan de Trabajo ,\nual v

Cronograma de -\ctividadcs de1 año 2.025 v a lo

cstablecido por la CGR scgún Resolución N" 605/2.022,

"Por la cual se establccc la Guía Básica de Document<¡s

de Rendición de Cuentas que sustcntan 1a ejecución

presupuestaria de ingrcsos y gastos dc las entidadcs

sujetas al control de la Contraloría (lcneral de la

Repúblicr".

ACTIVIDAD:
Yerificar c in[offnar quc; todos los biblioratos cucnten corl

los documcntos sustancialcs legales v ancxos, conforme a

-io-e\rablccido por la Rcsolución C()R N" 605i2.0:2
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Visión: Ser una nstilución cokfable ,- reconocida por la aplicac¡ón dc procesos lransparcútes. objefiws e inpf iales en el cunpli,nifito de su
rol corist¡Íucional. poru ¿ I .for¡alec¡m iento del es¡ado de derecho. cn beneficio de Io soc¡eda¿

J.E.M.

ll de Maro esq. Ohw - Fd. EIC¡eno 7¿l t595 )l) 11)66)
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| 30 de Scptiembte dc 2.025.
l

Dirección (leneral dc .\dministraci<in l Finanzas.

Control dc las documcntaciones t procedimicntos de 
]

pagos en concepto dc sueldos. rcaüzados cn cl mes dc

l1,rUo aa ciercicio fiscal 2.025.
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Misión: Órgano Constituc¡onal que jÉga eldesenpeño ¿e las Mag¡silados Jud¡cnles, Agentes l'iscales ! Defeksores Públicos por la supuesta
conisión de del¡los o n¡al desenpeño en el eJerctcrc rle s1§/unc¡ones. obsenundo el deb¡do proceso y relando pot la coüecta admih¡slftción de

Justicia. en túela de los derechos de los ciudadanos.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORIA
OBJETIVO GENERAL
Obtencr evidenclas suficientes, competcntes v relevantes, que los procesos administrativos de
ejecuci<in.v control se aiusten a las normas, procedimicntos y reglamentaciones vigentes.
AICANCE DE TRABAJO
E1 alcance del presente informe comprende Ia verificación y el análisis de 1as documentaciones

refercnte al control de Rendición de Cuentas, de los pagos en concepto de sueldos realizados en

el mes de Julio correspondicnte al ejercicio ltscal 2.025, remitidos por la Dirección General de

\dminisrración y Finanzls.

EI trabajo fue reaüzado de acuerdo al Xlanual de iuditoía Gubernamental, Reglamentaciones

vigcntcs en la Institución y las Nomas 'I'ócnicas de Auditoría.
La prepatación y presentación de 1as documentaciones sirvieron de evidencia para e1 análisis del
prescnte informe, v son de exclusiva responsabüdad del área remitente que se encuenüan
conformados por 611 (seiscientos diez v siete) foias el cual forma parte de la Dirección General
de -\dministraci<in v Flnanzas delJurado de Enjuiciamiento dc trfagistrados, a fin de que obren
cn su archivo, en cuanto al control dc documentaciones, se hallan en formato digital con 19

(dicz y nueve) fojas cn la Dirección de Auditoría.
METODOLOGIA
El presente informe fue verificado y ar,all;zado, considerando las siguientes reglamentaciones:

¡ 'l'écnicas de Auditoría, y a 1o establecido por la Resolución CGR No 605/2.022 "Por la

cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan

la ejecución presupuestada de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la

Contraloría General de la República".

r NIanual de Organización, Funciones y Perfi.les vigente del Jurado de Eniuiciamiento de

Nlagistra<Ios, aprobado por ResoluciónJ.E.NI. /D.G.G. /S.G. N' 100/2.022.

o Plan de 'l'rabajo Anual y Cronograma de ,\ctividades de la Dirección de Auditoría,
aprobado por ResoluciónJ.E.M. /D.A./S.G. No 187 /2.025.

De conformidad a los documentos remitidos mediante Memorándum D.R.C. N' 141 /2025 de

fecha 30/09 /2.025, la Dirección de AuditorÍa cumplc en informar que 1as documentaciones 1,

los procesos de cr¡ntrol dc pagos de sucldos, reaüzados en el mes de Julio del ejercicio 6scal

2.025, fueron verificados v analizados, concluyendo que 1as mismas cuentan con las sigrientes

conclusiones generales:

CONCLUSION GENERAL
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lisión: Set una inst ción canÍable ) reconocida por la opl¡.aaón de procesos trunsparentes, obJetiyos e mparc¡ales ek el cuítpl¡ñiento de su

rol const¡tücional, pard ell.,nalec¡m¡ento del esÍado de derecho, en benelcio de la soc¡edad.
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M isión: Óryaho C onst ituc iona l qúe ¡EEa e l desen¡peiio de las Ma4¡strac¡os Judiciales. Age nte s Fisca le s l, Defunsores l\i btrc o\ pot lu stqr e skl
conisión de deli¡os o nal dese¡npeño en el e|erc¡c¡ode sus.[unc¡o e:. obseñancloet debidopracesoIr¿lando por l coffectt adn¡nist¡acú¡ ¿(

lrtsttcia en ntela de los derechos de los ctudadanos.

¡Se sugiere quc el CDP cuentc con numeraciófl, paÍa dar cumplimiento al -\nexo -ilcsolucitin
CGR No 605/22- I.'OR() 03 Ítcm (5.37) en donde establece "Indicar cl númcro dcl (lcrtificado
dc Disponibüdad Prcsupucstaria", cl mismo fue solicitado pot ésta Ditección a la l)irccci<in dc
Presupuesto según NIemorándum D.-\. N' 241/2025.

Sc informa que la guía dcl control dc documentaciones de pagos dc sueldos del mes dcJulio dcl

eiercicio fiscal 2025, sc cncuentra cn forrnato digital en el atchivo dc la Direcci<in de.\udi«rría,
para 1o que hubierc lugar.

Cabe tcsaltar que según \Iemorándum de la Dirección de -\dministració¡ del Pctsontl, dc fccl-ra

06/10/2025, fueron selcccionados 6 (seis) funcionarios ai muestteo por la Dirccción .\uclitr¡ría,

en ese scntido hemos vcrificado los tegistros dc asistencia, formulados dc pcrmisos v

justificativos de ausencias de funcionarios, sin registtarse obscñraciones. Las documcnttcioncs

de üchos conceptos fueron proveídos cfl formato digital por 1a Dirccción (leneral de'l'alcnt<r

Humano.

La Dirección de Auditoría, mediante el presente informe concluye que las observaciones

mencionadas deben ser subsanadas en la brevedad posible.

Elaborado por:
Fecha: 30 /09 /2.025.

, Auditor Sénior - Lic. Alfredo Gauto,
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Revisado por:
Fecha: 08/10/2.025.

Autorizado por:

Fecha: 13/I0/2.025.
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& AuCitcr¡¡ l¡tern¡
J,E.M

Lic. Lo a Bogado, Encargada del Departamento de

Auditoría Interna.

ranna Pane
de Aud¡toria

Lic. an e Sosa, Directora de la Dirección de

ofla.
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,'Bión: Ser ü,1a tnsttluc¡ón coñ¡able ), reconoc¡da por la apl¡cac¡ón rle procesos transparentes. obletiros e rnparctules en el uolplinnenro le su

rol conslituciokal. para el [or¡alecm¡ento del eslado de derccho. efi bene¡cto de la socpdad.
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